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2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2004, de
la Universidad de Córdoba, por la que se declara apro-
bada la relación de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para la provisión de plazas de personal labo-
ral (Grupo III), en la categoría de Técnico Especialista
de Prevención de Riesgos Laborales.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.1 de la
convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión de
plazas de Personal Laboral (Grupo III), categoría de Técnico
Especialista de Prevención de Riesgos Laborales de esta Uni-
versidad, de 7 de junio de 2004 «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» de 23 de junio de 2004 (corrección de errores
en BOJA 13.7.2004) y «Boletín Oficial del Estado» de 14
de julio de 2004.

Este Rectorado ha resuelto declarar aprobada la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas
pruebas, acordando que con esta misma fecha se haga pública
la relación en el Tablón de Anuncios del Rectorado de esta
Universidad, con sede en C/ Alfonso XIII, núm. 13.

Los aspirantes excluidos, que se relacionan en el Anexo,
dispondrán del plazo de diez días, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanaren la exclusión o alegaren la omisión, justificando su
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
se publicará en el «tablón de anuncios» del Rectorado de
la Universidad de Córdoba.

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de
la Universidad de que aquellos reúnen los requisitos exigidos
para la formalización del correspondiente contrato, que debe-
rán acreditarse según lo establecido en la base 7 de la
convocatoria.

Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio, que tendrá lugar en la Facultad de Derecho
el día 12 de noviembre de 2004, a las 17,30 horas.

Los opositores deberán ir provistos de DNI o Pasaporte
y del material de escritura siguiente: Lápiz de grafito número
2 y goma de borrar.

Asimismo el Tribunal queda de la siguiente forma:

Titulares:

Presidenta: Ilma. Sra. doña Rosa María Zafra Mengual,
Gerente de la Universidad de Córdoba.

Vocales:

Sr. don Justo Pastor Castaño Fuentes, Profesor Titular
de la Universidad de Córdoba.

Sr. don Antonio Luis Prieto Sánchez, Director de la Unidad
Técnica de la Universidad de Córdoba.

Sra. doña Inmaculada Andújar Ramírez, en representación
del Comité de Empresa.

Sr. don Antonio Velasco Blanco, en representación del
Comité de Empresa.

Secretario: Sr. don Rafael Ortega Domínguez, Jefe del
Servicio de Personal y Organización Docente.

Suplentes:

Vocales:

Sr. don Francisco J. Torralbo Pérez, Técnico Especialista
de Laboratorio.

Sr. don Juan Manuel Lucena Llamas, Adjunto Gerente
de la Universidad de Córdoba.

Sra. doña Rafaela Bueno Martín, en representación del
Comité de Empresa.

Sra. doña M.ª Angeles Collado Collado, en representación
del Comité de Empresa.

Secretaria: Sra. doña Luz Artime de la Torre, Jefa de la
Sección de Personal de Administración y Servicios.

Córdoba, 29 de septiembre 2004.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2004, de
la Universidad de Sevilla, por la que se publica relación
de aprobados en la convocatoria de acceso a la Escala
Auxiliar de la Universidad, convocada por Resolución
que se cita.

De acuerdo a lo establecido en la base 7.3 de la Reso-
lución de esta Universidad de fecha 26 de enero de 2004,
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas
de la Escala Auxiliar de esta Universidad, y a la vista de la
propuesta formulada por el Tribunal Calificador correspondien-
te en fecha 26 de enero de 2004, se procede a publicar
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la relación de participantes que han superado el proceso selec-
tivo, que es la que se acompaña como Anexo a esta Resolución.

Los interesados deberán presentar con carácter previo a
su nombramiento como funcionarios de carrera en dicha Escala
y en el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente de la publicación de esta Resolución, la documen-
tación que se anuncia en la base 8.1 de la convocatoria,
la cual podrá ser suplida por un certificado del Servicio de
Personal de Administración y Servicios que acredite la exis-
tencia de dichos documentos en el expediente personal del
interesado.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en los tablones de anuncios.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el art. 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por los interesados el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente aquél, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 23 de septiembre de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 14 de septiembre de 2004, por la
que se dispone la publicación de la relación circuns-
tanciada de los Letrados de la Junta de Andalucía en
el año judicial 2004/2005.

El artículo 26 del Reglamento de organización y funciones
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo
de Letrados de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto
450/2000, de 26 de diciembre, prevé que en el primer mes
de cada año judicial, por la Consejería de Presidencia se dis-
ponga la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de la relación circunstanciada de todos los Letrados de
la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación, orde-
nados por la fecha de su nombramiento, respetando el orden
obtenido en las correspondientes pruebas selectivas.

Por lo que antecede, y en uso de las atribuciones que
tengo conferidas

O R D E N O

Unico. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 26
del Reglamento de organización y funciones del Gabinete Jurí-
dico de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 450/2000,
de 26 de diciembre, publicar la relación circunstanciada de
todos los Letrados de la Junta de Andalucía, ordenados por
la fecha de su nombramiento, respetando el orden obtenido
en las correspondientes pruebas selectivas, lo que se consigna
en el Anexo I de la presente Orden.

Sevilla, 14 de septiembre de 2004

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ANEXO I

Nicolás González-Deleito Domínguez (exc.)
Eduardo Hinojosa Martínez (exc.)
Luis Felipe Medina Rey (servicios especiales)
Eusebio Pérez Torres (exc.)
Ana Parody Villas (ac. Jefa del Servicio Jurídico Provincial
de Málaga)
Carmen Noguerol Rodríguez (exc.)
Manuel del Castillo Gutiérrez (ac. Letrado del Consejo Con-
sultivo de Andalucía)
M.ª del Amor Albert Muñoz (ac. Jefa del Area de Asuntos
Contenciosos)
Angel Marrero García-Rojo (exc.)
Carmen Carretero Espinosa de los Monteros (ac. Letrada
Coordinadora)
Mario Guisado Barrilao (ac. Letrado del Consejo Consultivo
de Andalucía)

M.ª Dolores Blanco Aguilar (ac. Jefa del Servicio Jurídico Pro-
vincial de Córdoba)
Manuel Navarro Atienza (ac. Jefe del Area de Asuntos
Consultivos)
Tomás Requena López (ac. Letrado del Consejo Consultivo)
Elisa Isabel Fernández-Vivancos González (ac. Letrada Terri-
torial)
César Girón López (ac. Destino Granada)
Salvador Jiménez Bonilla (exc.)
Antonio Faya Barrios (ac. J. Asesoría Jurídica de la Consejería
de Medio Ambiente)
Mercedes Izquierdo Barragán (servicios especiales)
José Ortiz Mallol (exc.)
Jesús Jiménez López (exc.)
M.ª José Santiago Fernández (ac. J. Asesoría de la Consejería
de Turismo y Deporte)
M.ª del Mar Román Montoya (ac. Destino Málaga)
Manuel Concha Jarava (ac. J. Asesoría de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes)
José M.ª Castro Pascual (ac. J. Asesoría de la Consejería de
Agricultura y Pesca)
Angel Saucedo Delgado (exc.)
José M.ª Gómez-Calero Valdés (ac. J. Asesoría de la Consejería
de Educación y Ciencia)
Inmaculada Romero Carvajo (ac. Destino Sevilla)
Ana Isabel Roldán Martín (ac. Letrada del Consejo Consultivo
de Andalucía)
Enrique Romero Gómez (ac. J. Asesoría de la Consejería de
Gobernación)
Vicente Fernández Guerrero (ac. J. Asesoría de la Consejería
de Economía y Hacienda)
Alicia Ruiz de Castro Cáceres (ac. J. Asesoría de la Consejería
de Cultura)
José Pablo Matoso Ambrosiani (ac. Adjunto al Area de
Consultivo)
M.ª Luisa Amate Avila (ac. Adjunta al Area de Contencioso)
Beatriz Idígoras Molina (ac. J. Asesoría de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa)
Eufrasio Javier Lomas Oya (ac. J. Asesoría de la Consejería
de Empleo)
Ana M.ª Medel Godoy (ac. Destino Sevilla)
Antonio Lamela Cabrera (ac. Destino Sevilla)
M.ª Dolores Pérez Pino (ac. Adjunta al Area de Contencioso)
M.ª Jesús Ruiz Martín (ac. J. Asesoría de la Consejería de
Igualdad y Bienestar Social)
Araceli Morato Pérez (ac. J. Asesoría de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública)
Darío Canterla Muñoz (ac. Jefe del Servicio Jurídico Provincial
de Huelva)
Alejandro Torres Ridruejo (ac. Destino Sevilla)
Encarnación Ibáñez Malagón (ac. Adscrita al Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía).
M.ª Gracia Gómez García (ac. Destino Sevilla)
Ignacio López Carrasco (ac. Jefe del Servicio Jurídico Provincial
de Cádiz)


